
Excmo. Ayuntamiento de Catral

ANUNCIO
CORRECCION  DE  ERRORES  RECTIFICACIÓN  ERROR  MATERIAL 
ADVERTIDO EN EL DECRETO DE ALCALDÍA Nº 2026-0196 DE FECHA 
26/02/2026  DE  LA  BOLSA  DE  EMPLEO  DE  TÉCNICO  DE  GESTIÓN 
MEDIANTE SISTEMA DE OPOSICIÓN. 

Mediante  Decreto  núm.  2026-0288  de  fecha  23  de  marzo  de  2026,  se 
adoptó los siguientes:

Primero.- Subsanar el error material observado en el Decreto de Alcaldía nº 
2026-0196 de fecha 26 de febrero de 2026.

Donde dice: 
Tribunal

- Dª.  Almudena  Rodríguez  Bas,  Interventora  del  Ayuntamiento  de 
Catral que actuará como presidenta.

- D. Santiago Barrios Arenas, Secretario del Ayuntamiento de Catral o 
la persona en el que delegue que actuará como secretario con voz, 
pero sin voto. 

- Dª. Lucía Sánchez Vera,  Tesorera del  Ayuntamiento de Santa Pola 
que actuará como vocal. 

- Dª. Isabel Rabasco Andreu, Técnico de Administración General del 
Ayuntamiento Daya Vieja que actuará como vocal.

- Dª.  Laura  Amorós  Serrano,  Jefa  de  Servicio  de  Gestión  de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Torrevieja actuará como vocal.

- D. Josué Martos Pérez, Secretario-Interventor de la Agrupación de 
municipios La Algueña - Hondón de los Frailes actuará como vocal.

Suplentes
- D. Carlos Hernández González,  Técnico de Administración General 

del  Ayuntamiento  de  Elche,  que  actuará  como  suplente  de  la 
presidenta.

- D.  Juan  Carlos  Martínez  Marín,  Secretario-Interventor  del 
Ayuntamiento  de  Formentera  del  Segura,  que  actuará  como 
suplente del secretario.
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- D. Feliciano Morales Galindo, Técnico de Administración General del 
Ayuntamiento  de  Almoradí,  que  actuará  como como suplente  de 
Vocal.

- Dª. Carmen María Martínez Moya, Secretaria-Interventora del Área 
de Asistencia a Municipios de la Diputación de Alicante, que actuará 
como suplente de Vocal.

- D. Ignacio Rodríguez Cánovas, Técnico de Administración General del 
Ayuntamiento de Elche, suplente del Vocal. 

- Dª.  Cristina  Serrano  Mateo,  Interventora  del  Ayuntamiento  de 
Torrevieja, que actuará como suplente de Vocal.

Debe decir:
Tribunal

- Dª.  Almudena  Rodríguez  Bas,  Interventora  del  Ayuntamiento  de 
Catral que actuará como presidenta.

- Dª. Lucía Sánchez Vera,  Tesorera del  Ayuntamiento de Santa Pola 
que actuará como secretaria con voz y con voto. 

- Dª. Isabel Rabasco Andreu, Técnico de Administración General del 
Ayuntamiento Daya Vieja que actuará como vocal.

- Dª.  Laura  Amorós  Serrano,  Jefa  de  Servicio  de  Gestión  de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Torrevieja actuará como vocal.

- D. Josué Martos Pérez, Secretario-Interventor de la Agrupación de 
municipios La Algueña - Hondón de los Frailes actuará como vocal.

Suplentes
- D. Carlos Hernández González,  Técnico de Administración General 

del  Ayuntamiento  de  Elche,  que  actuará  como  suplente  de  la 
presidenta.

- D.  Juan  Carlos  Martínez  Marín,  Secretario-Interventor  del 
Ayuntamiento  de  Formentera  del  Segura,  que  actuará  como 
suplente de la secretaria.

- D. Feliciano Morales Galindo, Técnico de Administración General del 
Ayuntamiento  de  Almoradí,  que  actuará  como como suplente  de 
Vocal.

- Dª. Carmen María Martínez Moya, Secretaria-Interventora del Área 
de Asistencia a Municipios de la Diputación de Alicante, que actuará 
como suplente de Vocal.

- Dª.  Cristina  Serrano  Mateo,  Interventora  del  Ayuntamiento  de 
Torrevieja, que actuará como suplente de Vocal.

Segundo.-  Dar  publicidad,  según lo previsto en la Base Sexta del  presente 
acuerdo n el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento 
https://catral.sedelectronica.es/info

Lo que se hace público para general conocimiento desde su publicación.

En Catral, El Alcalde-Presidente
D. Joaquín LUCAS FERRANDEZ

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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